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I. INTRODUCCIÓN 
 

SIEMBRA MAS S.A.S., es una sociedad por acciones simplificada y de economía mixta, con 
participación accionaria mayoritariamente de entidades públicas, que, entre otras, tiene por objeto 
principal la prestación y explotación económica de las actividades de arborización, de conservación, 
administración y mantenimiento de los parques, plazas públicas y zonas verdes, así como 
actividades complementarias, incluyendo las de paisajismo. 

 
Así mismo, en el objeto misional de SIEMBRA MAS S.A.S. se destaca el: “Dotar a las ciudades y 
municipios de espacios verdes con los más altos estándares, que den respuesta real a las 
necesidades de esparcimiento de sus habitantes y proporcionen balance ecológico en el proceso de 
expansión urbana, generando así mejoras en la calidad de vida de la comunidad”. En suma, 
SIEMBRA MAS S.A.S., en función de su objeto principal: “Promueve el desarrollo sostenible de las 
ciudades y el cuidado del medio ambiente a través de la recuperación de zonas verdes en espacio 
público y la estructuración de proyectos de sostenibilidad ambiental permitiendo la conservación o 
promoviendo la regeneración de los ecosistemas de vida terrestre y la disminución del impacto del 
cambio climático”. 

 
SIEMBRA MÁS S.A.S. está sometida a los principios de la función administrativa y de la gestión 
fiscal previstos en los art 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia, el art. 3 de la Ley 489 
de 1998, Art 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011. Así mismo, las 
demás normas referentes a Principios de la función administrativa y la contratación. En virtud de lo 
anterior, SIEMBRA MÁS S.A.S. aplicará el régimen de derecho público previsto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1082 de 2015, para todas 
aquellas actividades contractuales que involucren la gestión de recursos públicos o la ejecución de 
funciones administrativas. 

 
De acuerdo lo establecido en el artículo 2º de la Ley 90 de 1993 se denominan entidades estatales: 
“(…) las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta 
por ciento (50%) …”. 

El artículo 6° de la Ley 489 de 1998 prevé: “(…) En virtud del principio de coordinación y colaboración, 
las autoridades administrativas deberán garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 
funciones con el fin de lograr los fines y cometidos Estatales. En consecuencia, prestaran su 
colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones (…)”. En suma, el 
artículo 95 de la citada Ley dispone: “(…) Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de 
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que 
se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos (…)”. 

 
La sociedad SIEMBRA MÁS S.A.S. cuenta con su propio manual de contratación que rige, en 
aplicación de los principios de la función administrativa, la selección de sus contratistas y de sus 
procesos de compra y adquisición de bienes y servicios de distinto índole y fundamentales para el 
giro ordinario de la actividad de la entidad desde el punto de vista normativo, los ejes para la 
celebración de contratos en sociedades de economía mixta y empresas industriales y comerciales 
del Estado se encuentran en los artículos 13 de la Ley 1150 de 2007 y 93 de la Ley 1474 de 2011 

 
Conforme con lo anterior, la sociedad a través de su Junta Directiva adoptó un Manual de 
Contratación propio que consagra instrumentos específicos que le permiten el ejercicio de la gestión 
contractual con la flexibilidad del régimen particular y la certeza del respeto de los principios de la 
función administrativa. Tal manual, consagró como obligatorios los principios de Igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, buena fe, transparencia, calidad de los 
servicios o bienes contratados, oportunidad, responsabilidad, pertinencia y selección objetiva y 
disminución del riesgo jurídico. 
 
La Empresa, en cumplimiento de sus funciones misionales y administrativas, requiere garantizar la 
adecuada operación, continuidad, seguridad y eficiencia de sus plataformas tecnológicas, sistemas 



 

 

de información e infraestructura de tecnologías de la información (TI), los cuales soportan los 
procesos operativos, estratégicos y de toma de decisiones institucionales. 

 
Así las cosas, SIEMBRA MÁS S.A.S. requiere contar con el recurso humano que apoye las 
actividades a realizarse en el marco del convenio interadministrativo, ya que la cantidad del personal 
de planta no es suficiente para adelantar las acciones previstas que fortalezcan y garanticen el 
cumplimiento de los objetivos trazados, específicamente los señalados en las especificaciones del 
objeto contractual. 

 
En atención a la necesidad antes planteada, se requiere contratar un profesional con experiencia, 
que apoye las labores de apoyo y seguimiento de los proyectos de paisajísmo que realiza la empresa 

Que el mismo Artículo 11.1.2.3.1 numeral cuarto del Manual de Contratación de la entidad establece 
que podrá contratarse de manera directa: “(…) Las contrataciones de prestaciones de servicios en 
general, incluyendo la de servicios profesionales, especializados y apoyos a la gestión de la 
entidad…” 

 
Que, para el caso de los contratos de prestación de servicios, el Manual de contratación de la 
sociedad dispone que se suscribirán de manera directa con la persona natural o jurídica que tenga 
suficiencia de idoneidad en la ejecución del objeto contratado, siendo por tal un tipo contractual en 
que prevalecerá la consideración intuito personae. Tal como se señala en el Articulo 11.1.2.3.1 
numeral segundo. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

 

ITEM Clasificación UNSPSC  Producto  

1 80111600 Servicio de persona Temporal 
 
 

II.  ANÁLISIS DE MERCADO 
 
TOTAL NACIONAL MENSUAL. 
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre 
de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 
 



 

 

 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf 
 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL. 
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y 
la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 

 



 

 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf 
 
TOTAL NACIONAL TRIMESTRE. 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 fue 7,8%, lo 
que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - 
noviembre 2024 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento de 
0,8 puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 
59,5%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - 
noviembre 2024 (58,1%). 
 

 
 



 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf 
 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS TRIMESTRE. 
 
En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (8,9%). La tasa global de participación se ubicó en 67,1%, 
mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 66,5%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 61,9%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo periodo 
del año anterior (60,6%). 
 

 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD, MES DE NOVIEMBRE 2025. 
 



 

 

 
 
 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN POSICIÓN OCUPACIONAL, MES NOVIEMBRE 2025. 
 
En noviembre de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 
2,1 puntos porcentuales cada una. 
 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf 
 



 

 

RANKING DE CIUDADES SEGÚN TASA DE DESOCUPACIÓN, TRIMESTRE SEPTIEMBRE - 
NOVIEMBRE 2025. 
 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf 
 
POBLACIÓN FUERA DE LA FUERZA DE TRABAJO SEGÚN TIPO DE ACTIVIDAD, MES DE 
NOVIEMBRE DE 2025. 
 
TOTAL NACIONAL 
 
Para noviembre de 2025, la población fuera de la fuerza de trabajo fue 14.423 miles de personas en el 
total nacional. Esta población se concentró principalmente en las actividades de Oficios del hogar (53,4%) 
y Estudiando (24,8%). 
 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf 
 

II. TÉCNICO 

El objeto para la presente contratación 



 

 

¨ PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 
PARA APOYAR SIEMBRA MAS EN ACTIVIDADES PRESUPUESTALES.” 

 
Alcance del objeto: 

Se dará cumplimiento a la ejecución, en cumplimiento de las siguientes actividades: 

• Brindar asesoría profesional en la elaboración y/o presentación de estrategias y/o actividades 
que guíen la gestión de la Entidad. 

• Asesorar la gestión de proyectos estratégicos de la entidad, para el cumplimiento de metas y 
objetivos propuestos. 

• Brindar asesoría en el análisis del sistema socio económico de la ciudad, mediante la 
presentación de informes actualizados. 

• Las demás que se requieran con la ejecución del contrato. 

Nota 1: También se entenderán como parte del alcance, todas las actividades ofrecidas por el 
contratista en su propuesta formal, sin embargo, frente a cualquier discrepancia entre lo establecido 
en la propuesta y el contrato prevalece lo establecido en el contrato. 

Obligaciones del Contratista. 
 

Además de las obligaciones esenciales de la naturaleza contractual y las dispuestas en los códigos 
de comercio y civil, así como las normas que los modifiquen, reemplacen o sustituyan tales normas 
y de las obligaciones específicas derivadas de la oferta y aquellas contenidas en los demás 
documentos. 

 
Obligaciones Generales. 

 
1. Cumplir con las actividades señaladas para el desarrollo del objeto contractual. 
2. Asistir y acompañar en las reuniones convocadas por SIEMBRA MAS S.A.S. 
3. Presentar los informes requeridos por SIEMBRA MAS S.A.S. en cumplimiento del objeto 

contractual. 
4. Cumplir con todas las obligaciones de carácter tributario que la Ley exija en desarrollo del objeto 

del presente contrato. 
5. Cumplir con las obligaciones legales y contractuales referentes al pago de aportes al sistema 

integral de la seguridad social y en general de todas las obligaciones que se deriven de las leyes 
laborales y de seguridad social para con sus trabajadores. 

6. Utilizar adecuadamente la información suministrada por SIEMBRA MAS S.A.S. con el fin de 
desarrollar el objeto del contrato de prestación de servicios. 

7. Aplicar todos sus conocimientos y experticia profesional a favor del desarrollo del objeto del 
contrato de prestación de servicios. 

8. Las señaladas en el alcance del presente contrato. 
9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a SIEMBRA 
MAS S.A.S a través del supervisor acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a 
las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren 
necesarios. 

10. Guardar estricta reserva de cuanto llegare a su conocimiento por razón de su oficio y cuya 
comunicación a otros pudiere causar perjuicios a EL CONTRATANTE sobre los secretos 
profesionales, operaciones, negocios, procedimientos industriales y comerciales, o cualquier 
clase de información referente al CONTRATANTE y a mantener esta reserva en caso de retiro 
por cualquier causa. 

11. Dar cumplimiento a las políticas de NO DISCRIMINACIÓN, PROHIBICIÓN DE TRABAJO 



 

 

INFANTIL, PROTECCIÓN CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

12. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para atender sus 
obligaciones 

13. En caso de cualquier novedad, reportar la situación de forma inmediata, al supervisor del 
contrato, por escrito 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad 
15. Incluir dentro de los honorarios el suministro de todo el recurso humano y técnico para realizar 

las actividades ofrecidas en la propuesta 
16. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y la ejecución del contrato. 
17. Presentar al supervisor del contrato los informes y/o entregables requeridos y generados con 

ocasión a la ejecución del contrato, aceptando que los mismos son propiedad de SIEMBRA MAS 
S.A.S. 

18. En el evento en que el CONTRATISTA se encuentre obligado a facturar electrónicamente de 
conformidad con la normatividad vigente que regule la materia, deberá emitir y radicar la factura 
en SIEMBRA MAS S.A.S. de conformidad con el procedimiento que para el efecto ha dispuesto 
SIEMBRA MAS S.A.S. en su página web. Es claro que la factura radicada en SIEMBRA MAS 
S.A.S. deberá ser la misma que la radicada en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
- DIAN. 

19. Cumplir con las obligaciones y estipulaciones contenidas en su oferta, la cual hace parte integral 
del presente contrato. 

20. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto del contrato. 

Obligaciones Específicas. 
 

1. Serán obligaciones específicas del presente contrato las actividades contenidas en el alcance 
del objeto de este mismo. 

 
III. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor total de la presente contratación es de VENTICUATRO MILLONES DE PESOS M/L CTE 
($24.000.000,00), Los valores señalados en esta cláusula incluyen IVA, el cual será discriminado por 
EL CONTRATISTA en su factura o equivalente, sobre los valores que lo generen, sobre las 
disposiciones fiscales que lo generen, de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes. 

El contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el hasta el treinta (30) de junio de 2026, Previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
. 
La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. 

Pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. 

 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 



 

 

 
Siguiendo los lineamientos del capítulo V de la guía para la elaboración de estudios de sector de 
Colombia compra eficiente partimos de las reflexiones de las necesidades de contratar el servicio y 
las condiciones de los procesos de contratación y de examinar las relaciones de varios proveedores 
que están vigente al momento del desarrollo de esta publicación y con esto tomar la mejor decisión 
posible. 

1. ¿La Entidad Estatal requiere una firma de profesionales o una persona natural con 
tarjeta profesional, técnica o tecnóloga? 

 
En desarrollo de las actividades administrativas y operacionales de la entidad, con el propósito de 
ejecutar las obligaciones que le conciernen a la sociedad SIEMBRA MAS S.A.S en el marco del 
Convenio Interadministrativo No. CD-81-2025-4326, se debe contar con procesos adecuados, 
efectivos y eficientes para la garantía del cumplimiento de estas por parte de la Entidad en materia 
ambiental. Estas funciones necesariamente deben ser ejercida por un profesional en ingeniería 
ambiental con su correspondiente tarjeta profesional vigente, según la norma y regulación lo exija. 

 
Por esta razón se hace necesario el suministro de una persona para la prestación de los servicios 
solicitados para la ejecución de las obligaciones inherentes a la Entidad en el marco del mencionado 
convenio. 

2. ¿Cuál es la experiencia que requiere quien presta el servicio de acuerdo con la 
complejidad del caso? 

 
SIEMBRA MAS S.A.S no cuenta con el personal idóneo ni suficiente de planta para poder suplir con 
la urgente necesidad de contar con un contratista que optimice la labor misional de la empresa; 
siendo viable la contratación directa se opta por seleccionar a un profesional que cuente con la 
experiencia requerida en el campo objeto del contrato, formación académica titulada, en todo caso  
 

3. ¿Se ha contratado recientemente los servicios profesionales requeridos? ¿Cuál fue el 
valor del contrato y sus condiciones? ¿La necesidad de la Entidad Estatal fue 
satisfecha con los Procesos de Contratación anteriores? 

La contratación de un profesional en ingeniería ambiental para el apoyo técnico en el seguimiento 
de procesos ambientales y agroecológicos responde a una necesidad actual de la Entidad, en el 
marco del desarrollo de proyectos con enfoque ambiental, comunitario y productivo. 

 
Si bien esta es la primera contratación que la Entidad realiza directamente con este perfil profesional, 
se fundamenta en la planificación institucional, en el enfoque técnico del proyecto y en la necesidad 
de contar con capacidades específicas para asegurar la pertinencia, sostenibilidad y evaluación de 
las actividades a realizar. Esta contratación busca fortalecer los procesos técnicos en agricultura 
urbana, manejo ambiental y seguimiento agroecológico, elementos clave para el cumplimiento de 
los objetivos de la empresa en el marco del convenio. 

Asimismo, el análisis del contexto nacional demuestra que la contratación de ingenieros ambientales 
para brindar acompañamiento técnico a proyectos con componentes ambientales, productivos y 
territoriales es una práctica común y consolidada en el sector público. Diversas entidades han 
recurrido a este perfil profesional para apoyar áreas como la gestión ambiental, el desarrollo rural 
sostenible y la planificación territorial. 

Por tanto, la contratación propuesta no representa una necesidad improvisada ni un riesgo en 
términos de ejecución contractual, sino una decisión coherente con las exigencias técnicas del 
proyecto actual y con las prácticas del sector público. La experiencia de otras entidades estatales 
ratifica la validez de este tipo de contratación y respalda su pertinencia operativa y jurídica. 

 
4. El tipo de remuneración recomendada para la prestación de servicios objeto del 



 

 

Proceso de Contratación y el motivo por el cual la Entidad Estatal escoge ese tipo de 
remuneración desde la economía, la eficiencia y la eficacia del Proceso de 
Contratación. 

 
Dada la naturaleza objeto del contrato se establece un valor mensual, pagadero proporcional a los 
días ejecutado de los meses en función por concepto de honorarios, teniéndose en cuenta que el 
servicio del contratista implica compromiso y entrega de productos mensuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Profesional en Contabilidad 
SIEMBRA MAS S.A.S. 


